
MEMORIAL PROCESO: 05001310501820210049600

Elizabeth Vargas Gomez <Abogadavg.casta@hotmail.com>
Vie 12/08/2022 15:10

Para: Juzgado 18 Laboral - Antioquia - Medellín <j18labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Medellín,  
 
 
Señor (a) Juez  
JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLINA - NTIOQUIA  
E. S. D. 
 
PROCESO:            ORDINANRIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA   
DEMANDANTE:    ADRIANA MARIA OSPINA HENAO   
DEMANDADO:      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIÓN Y
      

CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA
  COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

RADICADO:          05001310501820210049600 
 
ASUNTO:            SOLICITUD RENOCER PERSONERÍA JURÍDICA Y ENVÍO DEL LINK DEL 

       PROCESO.  
 
 
ELIZABETH VARGAS GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.190.958 de
Itagüí – Antioquia, y portadora de la Tarjeta Profesional de AbogadaNo. 321.727 del
ConsejoSuperior de la Judicatura, con el correo electrónico: abogadavg.casta@hotmail.com
en calidad de apoderado judicial de la señora ADRIANA MARIA OSPINA HENAO, de manera
comedida solicito al despacho enviar el link del proceso; así mismo, solicitó reconocimiento de
personería jurídica de acuerdo al poder adjunto, debidamente conferido por la demandante
previo a aceptación de renuncia de la apodera actual.   

Feliz  día..

Elizabeth Vargas G.
Abogada UNAULA 

mailto:abogadavg.casta@hotmail.com


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                  
 

Medellín,  
 
 
Señor (a) Juez  

JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLINA - NTIOQUIA  

E. S. D. 
 
PROCESO:            ORDINANRIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA   
DEMANDANTE:    ADRIANA MARIA OSPINA HENAO   
DEMANDADO:      SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIÓN Y       

CESANTÍAS PORVENIR S.A Y LA ADMINISTRADORA   
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

RADICADO:          05001310501820210049600 

 
ASUNTO:            SOLICITUD RENOCER PERSONERÍA JURÍDICA Y ENVÍO DEL LINK DEL 

       PROCESO.  
 
 
ELIZABETH VARGAS GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.190.958 de 
Itagüí – Antioquia, y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada No. 321.727 del Consejo 
Superior de la Judicatura, con el correo electrónico: abogadavg.casta@hotmail.com en 
calidad de apoderado judicial de la señora ADRIANA MARIA OSPINA HENAO, de manera 
comedida solicito al despacho enviar el link del proceso; así mismo, solicitó reconocimiento 
de personería jurídica de acuerdo al poder adjunto, debidamente conferido por la demandante 
previo a aceptación de renuncia de la apodera actual.   
  

De Usted, Señor Juez,  

 

Atentamente; 

 

 

ELIZABETH VARGAS GÓMEZ  
C.C. N° 43.190.958 
T.P. 321.727 del C S de la J 
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